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    Poder Legislativo

Provincia de Corrientes

R E S O L U C I O N      N º      7 6     . -

EL HONORABLE SENADO DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES

R  E  S  U  E  L  V  E
ARTICULO 1 º . -
SOLICITAR al Poder Ejecutivo Provincial, para que a través de la Secretaría de Desarrollo Humano de la Provincia, tenga a bien dar cumplimiento a la ley Nº 5.596 que en su artículo 2° - inciso b) dispone se otorgue asistencia alimentaria mensual a personas celíacas, encontrándose ésta atrasada en el ámbito de la Municipalidad de Goya, y asimismo dicha asistencia se realice conforme lo ordena la ley a través del área social de la Jurisdicción Municipal.-

ARTICULO 2º . - 
COMUNICAR, cumplido archivar.-




DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Corrientes, a los veintiún días del mes de agosto del año dos mil ocho.-
